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INFORME DEL GERENTE GENERAL 

 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS OPERATIVOS 

APLICADOS INTEGRALES SIOAI CIA. LTDA. 

 

 

Señores Socios.  

Presento este informe anual de actividades referente al ejercicio económico del año 2019, en calidad de 

Gerente General, en cumplimiento a las normas vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañías.  

 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.  

Dentro del año 2019 no se cumplieron con las ventas y objetivos previstos, disminuyendo  los Ingresos del  

año 2018 de $ 367711,22 a este año 2019 a $ 252.389, es decir una disminución en un 31.36 % ; debido a 

la reducción de nuestros servicios en el Exterior, manteniéndose la recesión que sufrió el País desde el año 

pasado, acompañado por una paralización cívica de 2 semanas en el mes de Octubre;  sin embargo 

tenemos un contrato por prestación de Servicios con un empresa privada que presta servicios técnicos a 

CONECEL.   Adicional se ha venido manteniendo conversaciones con una empresa del Exterior para realizar 

alianzas comerciales como partners, oportunidad de negocio que de concretarse incrementaría en forma 

significativa los Ingresos de la compañía. 

Nuestro posicionamiento como empresa en tecnología a nivel nacional se mantuvo en Stand By por la 

recesión económica del país, sin embargo, continúa en línea para conseguir los objetivos planteados 

cuando se decidió Constituirla.  

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL.  

Durante el ejercicio económico del 2019, la administración de la compañía ha dado cumplimiento a todas 

las resoluciones y disposiciones de la Junta General de Socios.  

 

3. INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO, EN EL 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL.  

a) ASPECTO ADMINISTRATIVO. -  

Ha sido norma de la administración dar cumplimiento con lo establecido por los estatutos de la compañía, 

Ley de Compañías, Resoluciones de la Junta General de Socios. Los procedimientos de control interno 

establecidos se han cumplido y se han implementado nuevos mecanismos que mejoren la productividad 

de la empresa.  

b) ASPECTO LABORAL. -  
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La compañía al haber disminuido sus Ingresos contrató 1 persona para generar ventas, actualmente cuenta 

con 14 empleados entre personal profesional y administrativo quienes mantienen su contrato de trabajo, 

están afiliados al IESS y por lo tanto gozan de los beneficios de Ley. 2  

c) ASPECTO LEGAL. -  

Dentro del aspecto legal, la compañía ha cumplido con todas las obligaciones de carácter legales y 

estatutarias. Los libros sociales de la compañía se encuentran actualizados y se conservan de conformidad 

con las normas legales y reglamentarias.  

La compañía también ha cumplido con todas las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, así 

los softwares que existen en la empresa mantienen sus licencias actualizadas.  

 

4. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LOS RESULTADOS ANUALES, 

COMPARADOS CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE.  

La facturación por ventas del año 2019 disminuyó en un 31.36% con relación a la del ejercicio anterior por 

lo tanto se obtuvo un incremento de la pérdida del Ejercicio económico del 2019 en un 39,57% 

aproximadamente; por tanto, no se alcanzó a generar utilidades ya que los gastos de la empresa fueron 

altos.  

 

5. PROPUESTA PARA SUSTETAR LA PÉRDIDAD OBTENIDA EN EL EJERCICIO ECONÓMICO.  

Según consta en los Estados Financieros, durante el ejercicio económico del año 2019 la compañía ha 

obtenido nuevamente una pérdida; se propone culminar el trámite para capitalizar el Aporte a futura 

capitalización que se empezó el 15 de noviembre del 2019, para que el Capital ascienda a $ 450.000,00; 

de tal manera que sea inscrito y registrado en las entidades de control correspondiente, de esta forma 

mejoramos la situación patrimonial de la empresa. 

 

6. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 

SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO.  

Recomendaciones:  

• Se recomienda continuar con la política de gestión de cobranza y pagos a fin de garantizar el normal 

funcionamiento de la empresa  

• Implementar y mejorar su política de ventas a fin de garantizar la obtención de Proyectos y obtener un 

margen de utilidad neta para la compañía, ya que las ventas es la parte medular de una compañía.  

• Realizar seguimiento para que entidades financieras otorguen crédito a Sistemas Operativos Aplicados 

Integrales SIOAI CIA LTDA. En el caso de que la compañía no cuente con los recursos necesarios para hacer 

frente a sus obligaciones.  

• Mantener un capital de trabajo suficiente para sus necesidades de financiamiento a corto plazo a fin de 

cumplir con sus compromisos oportunamente  
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• Fusionarse con proveedores o firmar alianzas estratégicas, así como optar por buenas prácticas de 

gobierno corporativo, aumentaran los márgenes de beneficio que se compensara con una reducción de la 

ratio de rotación.   

• Se recomienda incrementar 1 ó 2 personas más para el área de Ventas, de esta forma se generaría 

mayores ingresos y tendría una mejor situación financiera la compañía.  Por lo antes expuesto sugiero se 

maneje el tema de motivación de personal. 

 

 Quito, 25 de junio del 2020. 

 

 

 

Iván Peraza Navarro  

Gerente General  
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